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Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-0968-00 
DEMANDANTE:  CACUMEN FILMS S.A.S.  
DEMANDADO: ANDREA FONSECA FLÓREZ  
Ejecutivo  
 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la 

parte demandante CACUMEN FILMS S.A.S, contra el auto del 19 de noviembre de 2020, por 

medio de cual cuál se citó a audiencia para resolver el incidente de nulidad impetrado por la 

demandada ANDREA FONSECA FLÓREZ. 

 

En síntesis, se duele el recurrente de que en el auto atacado, no se tuvieron en cuenta sus 

manifestaciones respecto de la petición anulatoria del proceso, así como tampoco de las 

pruebas que solicitó para oponerse a la misma.  

  

Revisado el plenario verificamos que se corrió traslado del incidente de nulidad mediante 

providencia del 3 de noviembre de 2020, notificada en anotación de estado del 4 de 

noviembre de 2020, por lo que el término para pronunciarse transcurriría entre el 5, 6 y 9 de 

noviembre, traslado que fue efectivamente descorrido mediante correo electrónico el 6 de 

noviembre de 2020 (Folio 42 Reverso, Cuaderno del Incidente), razón por la cual le asiste 

razón al recurrente, y procederá sin más disquisiciones por innecesarias  a adicionar el auto 

objeto del recurso, teniendo en cuenta tanto las manifestaciones realizadas por el 

apoderado, como sus solicitudes probatorias.  

  

En consecuencia el Despacho  
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RESUELVE: 

 

ADICIONAR el numeral SEGUNDO del auto del 19 de noviembre de 2020, el cual quedará 

así: 

 

“SEGUNDO: DECRETAR las siguientes PRUEBAS:  

  

SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE ANDREA FONSECA FLÓREZ  

  

DOCUMENTALES:   

  

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho.  

  

INTERROGATORIO DE PARTE:  
                                                   

Citar al Representante Legal de CACUMEN FILMS S.A.S.,  o quien haga sus veces, para 

que comparezca ante esta agencia judicial, el día y hora señalados, con el fin de absolver 

interrogatorio que será realizado por el apoderado de la parte incidentante.  

 

TESTIMONIAL: 

 

Sírvanse los señores CRISTIAN GIOVANNY PEÑALOZA SABIO y DAVID ROMERO 

IBAGON, comparecer ante esta agencia judicial, el día el día y hora señalados, con el fin de 

rendir testimonio. 
 

 

SOLICITADAS POR LA INCIDENTADA CACUMEN FILMS S.A.S.  

 

 

DOCUMENTALES:   

  

Téngase como tales las sujetas a la valoración legal del Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
LFGF 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 03 del 20 de enero de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


